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Cuenca, 5 de Junio del 2009 

Señores: 

CONSTRUCCIONES RODAS ROMAN CIA. LTDA. 

Ciudad.     BY SurerinteNDENCIA 

al DECOMPAÑÍAS 
LT INTENDENCIA DE CUENCA 

Doria Alguirro Demeria 
De mis consideraciones: 

Por medio del presente me permito informarles que con fecha 6 de Agosto del 
2008, se me designó las funciones de Gerente de CONSTRUCCIONES RODAS 
ROMAN CIA. LTDA., dicha función lo he venido desempeñando con 

responsabilidad de acuerdo a los estatutos y reglamentos de la Compañía. 

El informe que presento se detalla en los siguientes puntos: 

- Todas las actividades realizadas en el año 2008 las he realizado con la 
finalidad de aumentar el mercado comercial de la compañía tanto en el 
plano operativo como en lo financiero dentro de la ciudad y fuera de 
ella; logrando incursionar en la provincia de Morona Santiago con 
suministros para la construcción y obras civiles. 

- Las obligaciones de la compañía con el 1.E.S.S. se han cumplido de 
acuerdo lo estipulado en la ley del seguro social.
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- La compañía mantiene la responsabilidad de distribución de materiales 
de construcción de DIPAC y productos SIKA ECUATORIANA. 

- Los contratos firmados con las entidades del sector público se ha 
cumplido satisfactoriamente, lo que implica un reconocimiento de 
éstas, para la compañía. 

- El Balance realizado presenta una utilidad, lo que implica un 
crecimiento pese al poco tiempo de actividad que tiene la empresa. 

Particular que pongo a conocimiento de ustedes señores socios. 

Atentamente, 
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Ing. Alexandra Toledo 
REPRESNTANTE LEGAL


